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D I A R I O

O F I C I A L

Haga sus

solicitudes

vía e-mail

prof_mventas@imprenta.gov.co

DECRETO NUMERO 693 DE 2002

(abril 10)

por el cual se establece el límite máximo de la asignación básica mensual
de los empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª  de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. El límite máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos
de las entidades territoriales para el año 2002 queda determinado así:

Nivel jerárquico Límite máximo

Sistema General Asignación

Básica Mensual

Directivo $5.343.919

Asesor $4.976.866

Ejecutivo $3.460.703

Profesional $3.030.923

Técnico $1.250.722

Asistencial $1.237.255

Parágrafo. Los Niveles Administrativo y Operativo del Sistema de Nomenclatura y
Clasificación de Empleos de las entidades territoriales contemplados en el Decreto-ley 1569
de 1998, serán equivalentes al Nivel Asistencial de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

Artículo 2°. Ningún empleado público de una entidad territorial podrá recibir salario
mensual superior al salario mensual del respectivo Gobernador o Alcalde.

Artículo 3°. De conformidad con lo establecido por el Decreto 2406 del 30 de noviembre
de 1999, las prestaciones sociales de los empleados públicos del nivel territorial, así como los
factores salariales para su liquidación serán determinadas por el Gobierno Nacional.

Artículo 4°. Ninguna autoridad podrá autorizar o fijar asignaciones básicas mensuales que
superen los límites máximos señalados en el presente decreto, en concordancia con lo
establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga en
especial el Decreto 2714 de 2001, las demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos
fiscales a partir del 1° de enero de 2002.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,

Armando Estrada Villa.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 694 DE 2002

(abril 10)

por el cual se fijan los límites máximos salariales mensuales de los gobernadores
y alcaldes y se dictan disposiciones en materia prestacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de sus atribuciones constitucio-
nales y legales, en especial de las previstas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. El monto máximo que podrán autorizar las Asambleas Departamentales y los
Concejos Municipales y Distritales como salario mensual de los Gobernadores y Alcaldes
estará constituido por la asignación básica mensual y los gastos de representación y en ningún
momento podrá superar el límite máximo salarial mensual, fijado en el presente decreto.

El salario mensual de los Contralores y Personeros Municipales y Distritales no podrá ser
superior al cien por ciento (100%) del salario mensual del Gobernador o Alcalde.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero del año 2002 y atendiendo la categorización
establecida en la Ley 617 de 2000, el límite máximo salarial mensual que deberán tener en
cuenta las Asambleas Departamentales para establecer el salario mensual del respectivo
gobernador, será:

Categoría Limite máximo

salarial mensual

Especial $7.348.662

Primera $6.226.609

Categoría Limite máximo

salarial mensual

Segunda $5.987.124

Tercera $5.149.565

Cuarta $5.149.565

Artículo 3°. A partir del 1° de enero del año 2002 y atendiendo la categorización
establecida en la ley 617 de 2000, el límite máximo salarial mensual que deberán tener en
cuenta los Concejos Municipales y Distritales para establecer el salario mensual del respectivo
alcalde, será:

Categoría Limite máximo

salarial mensual

Especial $7.348.662

Primera $6.226.609

Segunda $4.492.059

Tercera $3.594.334

Cuarta $2.996.136

Quinta $2.398.053

Sexta $1.799.398

Artículo 4°. El límite máximo salarial mensual del Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., será
siete millones trescientos cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y dos pesos ($7.348.662).

Artículo 5°. Créase para los Gobernadores y Alcaldes, como prestación social, una
bonificación de dirección equivalente a tres (3) veces el salario mensual compuesto por la
asignación básica más gastos de representación, pagadera en dos contados iguales en fechas
treinta (30) de junio y treinta (30) de diciembre del respectivo año.

Esta bonificación no constituye factor para liquidar elementos salariales o prestacionales.

Parágrafo. Los Gobernadores y Alcaldes, en caso de no haber laborado el semestre
completo, tendrán derecho al pago proporcional de esta bonificación por cada mes cumplido
de labor, dentro del respectivo semestre.

Artículo 6°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial estable-
cido en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 12 de la
Ley 4° de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y no creará derechos
adquiridos.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, tiene efectos
fiscales a partir del 1° de enero del año 2002 y deroga las normas que le sean contrarias, en
especial el Decreto 1472 del 19 de julio de 2001.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,

Armando Estrada Villa.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.
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